RES. 627/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000966, Ent. N° 776/19)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con el convenio a celebrar con la empresa Cementos del Plata S.A.;
RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por objeto que Cementos del Plata S.A. suministre a ANCAP áridos procedentes del yacimiento Cerro Méndez del Departamento de Treinta y Tres;
2) que según informe de la Gerencia Producción Portland, de fecha 17 de diciembre de 2018, la posibilidad de que ANCAP pueda comercializar este producto implicará un ingreso adicional potencial estimado en U$S 1:800.000 anuales para el negocio del portland;

3) que de acuerdo con la cláusula tercera del proyecto de convenio, el volumen anual comprometido de compraventa será de hasta 32.000 toneladas, pudiendo el Ente solicitar cantidades adicionales en función de sus necesidades y de la disponibilidad de árido que Cementos del Plata S.A. pueda ofrecer;
4) que las entregas mensuales serán, como máximo, de 3.000 toneladas, sin perjuicio de que si el volumen mensual pedido supera esa cantidad, Cementos del Plata S.A. podrá acceder a vender por encima de dicho volumen, en caso de disponer de los stocks suficientes;
5) que el precio de venta de los áridos será de $700/m3 y será revisado por las partes cada 180 días;
6) que el plazo del contrato se extenderá por 12 meses contados a partir de su firma y será prorrogable, automáticamente, por iguales períodos de tiempo, salvo que cualquiera de las partes comunique por escrito su decisión de no renovar, con una antelación de 90 días al vencimiento del plazo;
7) que el Directorio de ANCAP por Resolución N°33/1/2019 de 24 de enero de 2019, dispuso aprobar el proyecto de contrato a suscribir con Cementos del Plata S.A., y condicionar el gasto derivado de la presente contratación a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas. Asimismo, dispuso mandatar a los representantes de ANCAP en el Directorio de Cementos del Plata S.A., a efectos de que aprueben la celebración del contrato; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 8.764 de 15 de octubre de 1931, ANCAP es un Ente Autónomo Industrial del Estado, que tiene atribuciones para realizar todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían y en su Artículo 1 la habilita a fabricar portland, así como a instalar fábricas a esos efectos;

2) que asimismo, el Artículo 14 de la Ley Nº16.753 del 27 de junio de 1996 autoriza a ANCAP para cumplir sus cometidos no monopólicos,  a asociarse en forma temporal o permanente, con empresas públicas o privadas y a realizar con ellas cualquier tipo de contrato con fines industriales y comerciales;
3) que ANCAP participa en el 99,80% del capital accionario de Cementos del Plata S.A. y es titular del 100% de las acciones de la Serie A;
4) que la selección directa de la contraparte en el presente convenio encuadra en la causal de excepción prevista en el Numeral 22 del Literal C) del el Artículo 33 del TOCAF, en cuanto habilita la contratación de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
5) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la celebración del convenio, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a celebrar por ANCAP con la empresa CEMENTOS DEL PLATA S.A., cometiendo al Contador Delegado en ANCAP la intervención de los gastos resultantes del mismo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que los términos del convenio se ajusten a los antecedentes remitidos oportunamente a este Tribunal;

2) Comunicar al Contador Delegado en ANCAP;  

3) Devolver los antecedentes.
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